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San Miguel, doce de julio de dos mil veintiuno.

Vistos:

El  mérito  de  los  antecedentes  y  lo  expuesto  por  los 

intervinientes en la presente audiencia se desprende que no han 

variado  las  circunstancias  que  se  tuvieron  en  consideración  al 

momento de decretarse la prisión preventiva respecto del imputado 

Zapata  Vergara.  En  efecto,  lo  expuesto  por  su  defensa  en  la 

presente  audiencia  no  logra  desvirtuar  los  presupuestos  de  las 

letras a) y b) del artículo 140 del Código Procesal Penal; y respecto 
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a la letra c) de dicho artículo, se estima que la libertad del imputado 

constituye un peligro para la seguridad de la sociedad, atendida la 

naturaleza,  forma  de  comisión  de  los  delitos  materia  de  la 

formalización y bienes jurídicos protegidos.

Por  estas  consideraciones  y  de conformidad,  además,  a  lo 

dispuesto  en  los  artículo  352  y  siguientes  del  Código  Procesal 

Penal,  se confirma la resolución apelada de cinco de julio de dos 

mil veintiuno, dictada por el 15° Juzgado de Garantía de Santiago 

en los autos RIT 3143-2018, que mantuvo la medida cautelar de 

prisión  preventiva,  respecto  del  imputado  Jose  Miguel  Zapata 

Vergara.

Devuélvase, vía interconexión.

N° 2004-2021 Penal.

Pronunciada por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de San 

Miguel, integrada por las  Ministras señora Ma. Carolina Catepillán 

Lobos, señora Liliana Mera Muñoz y señora Nelly Villegas Becerra.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de San Miguel integrada por los Ministros (as) Maria Carolina U.

Catepillan L., Liliana Mera M. y Ministra Suplente Nelly Magdalena Villegas B. San miguel, doce de julio de dos

mil veintiuno.

En San miguel, a doce de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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